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CONS! DERANDO: 

    
QUE se han presentado a este Despacho tres iestímonios de ia escritura pública de 
constíución de la compañia TECNOLOGIA, DE HORMIGONES MANTA TEHOMA 

S.A., otorgada añte el Notario Público Cuarto dei cantón Manta el 9 de abril del 

2001, con la solicitud'para su aprobación: : 
a 

GUE la Unidad de. Derecho Societario mediante Memorando No.SC 1CP UDS.01.0147 
de 18 de abril de 2001. ha efnitido informe favorable parada aprobecion solicitada: 

EN ejercicio de la atribuciones asignadas por el señor Superntendente de Compañias 
mediamie Resolución No. ADM,00372 de 6 de noviembre cel 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitucion de la contatia TECNOLOGIA 

DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.Á con domicilio en la ciudad de Manta. 

Canton Manta. Provincia de Manab: en los terminos constantes en la referida 
escritura: y, disponer que un extracto de la escritura se publique. por una vez en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta 

ARTICULO SEGUNDO. .- DISPOMER: aj Que el Notario Publico Cuarto del cantón 

Manta. tome nota al margen de la matriz de la escritura aque se aprueba. del contenido 

de lá presente Resolución: b) ) Que el Registrador Mercantil dei cantón Manta: 
nos la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten 

azon de esas anotaciones. 

        

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada. en Pg ovIej LA 8 ABR. 2001 
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"Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: OOP.DIC, 
Numeral: 00146 de fecha dieciocho de abril del año dos mil uno; tomo nota d.>* “a. 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, según lo dispuesto en tE 
articulo segundo, delo que se resuelve en su artículo primero APROBAR — Hkx. 
Constitución de la Compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA* 
S.A, con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en 
los términos constantes en la referida. Escritura. Manta, dos de agosto del año 
dos mil uno. LA NOTARIA CUARTA SUPLENTE . Y o 
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